
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y Otros 
Residuos Previstos en Tratados Internacionales, Exportación de Residuos 
Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/001459 
Fecha: 27 de febrero de 2023. 
Número de bitácora: 26/HG-0015/08/22 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico,nombre de 
persona física y datos de contacto.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 4 
Número consecutivo en páginas: 0115917-0115918 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 121 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales de una persona identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lo presente InI°orI"rIc.fcIón quedo
_ sujeto o Ios -:IIsposIcIones op›'IcoI:IIes en moterfo de tronspcIrencIcI
. Por un uso res,oonsoI:JIe dei pcfpeI, ios copfds de conocírnfento de este '

Í ,gsunto son rernftfdos vI'o eIectrónI`cc_I,
I AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS

PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS -
Con fundamento en lo dispuesto por los artícuìos 2° fracción I, 26 v 32 Bis fracción XLII, de la Lev Orgánica de la Administración Pública Federal; 'F fracción
XIII, 85, 8?', 89, 90 v91 de la Lev General para la Prevención v Gestión lntålgral de los Residuos; 153 fracciones V, VII yvlll segundo párrafo de la Lev General
del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; 4° fracciones II 5-' III de la Lev de Comercio Exterior; 107, 108, 110, 111,112,113,11-4,119 y120 del Reglamento
de Ia Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción II inciso d], 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI jv XIII,
QUINTO segundo pá rrafo, SEXTO y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 2'? dejuniode 2022, se expide la presente a favorde la empresa denominada:: _@ If

' J

NOMBRE O RAZON SOCIAL ' NRA ND. DE BITACORA

TPANSFOPMADO PA DE MÉXICO, SA DE C.V. TM ETE2603011 26/HG-0015/08/22
BALTAZAR GARCIA LoHR »
REPRESENTANTE LECAL "'°' EE AUTORIZACION
Boulevard delos Serie, No. 3'?, Parque Industriai Hermosillo
C.P. 83299, Hermosillo, Sonora DGGI MAR-E-0054/2023
Tel. 6621430 049 1
Correo electrónico: Ipa_ndo@toimme><ico.corn Í _ _ g g

' _ FECHA DE EXPEDICION 2 7 VIGENCIA _

,I I _ E A PAPTIP DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN AL 24 DE JULIO DE
I 2023, Año cjI_gFro'ncIsco VIIIG. EI RevoIucIo_nurIo deI PuebIo _ 2023. _ Í H

E E E NoIvIeRE DEL Reslbuo .
-l DESECHOS Y/O COMPONENTES ELECTRONICOS, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES: TARJETAS ELECTRÓNICAS 70%, TARJETAS SIN

¡ COMPONENTES 4%, PROCESADORES `I%, MEMORIAS RAM 1%, DISCOS DUROS 2%, CD ROM DRIVE 2%, FLOPPY DRIVE 2%, FL ENTES
¡I DE PODER 2%, CIRCUITOS INTEGRADOS 2%, LAPTOPS 2%, TABLETAS 1%, MODEMS 5%, CELULARES 2%, PANTALLAS PLANAS 2%, CAJAS
I DIGITALES 2%, CON FIBRA DE V DRIO 50%, RESINA EPOXICA 30%, ARSÉNICO 0.0I3%, CADMIO 0.009-4%, CROMO 0.0063%, MERCURIO
I* 0.0022%, PLOMO 6.2'77%, SELEN O 0.00l6%, COBRE 13.67%, ORO 0.00" 6%, PLATA 0.0l89%.

I CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDADTOTAL A EXPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO PROCESO AL QUE SE
' soIvI ETERA EL ReslouoToxlco AI~«IeI ENTAL 1,200 IM IL' DosCIENTAs) 1,200 ToN ELADAS

TONELADAS SEPARACIC-N DE METALES Y
RECICLAJE DE CoNI_poNENTEs

Jr' E f

GENERADOR Y UBICACION DE LOS RESIDUOS GARANT A FINANCIERA
II.

_|

VER ANEXO 1 Póliza de fianza expedida por'EDorama, Institución de Garantía, SA con No. -
,I de póIi2.ja_163'?9'?3, vigente del 26,dejuIio de 2022 al 25 dejulio de 2023.

'if-T' Í ' E ' 'Í' En .-

PAIS DE DESTINO " _ EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

-. 1 ENvIRo MANU EACTURINC INC I MEXICALI, eA:IA CALIFORNIA
ESTADOS UNI-.POE DE ÄMEEICÄ eaIIazar García Lahr , TIJUANA, eA:IA CALIFORNIA

I se N, Ereep.-¿vt Dr. vv-e Nogales, A2 es-521, LISA NoCALEs, soNoRA
520 3?? ce oe g

A TRANSPORTISTA (s) T I 'E TIPO DE coNTENEooR _
TRANsRoRTAooRA DE CARCA soNoT, s.A. DE Cv. zs-30-Rs-I-oz-Is CAJA sECA ~
EL DIRECTOR GENERAL

. `\
DR. ARTU RO 'IGAVILAN "GARCÍA

-L

U -sìg AGCIJ I
LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

I EE'CRE'IrAIRIA I1›Iì“.\-FIL _±
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Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Més 3,, ¿_

Tel. 01 {55} 5490 0900 g,rww,_gob,_rnxƒsemarnat __ __ __

0115917

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES OÚE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.
SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOM ETERLOS A
SEPARACION DE METALES Y RECICLAJE DE COMPONENTES, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA ALTITULAR DE LA MISMA,
SI LOS USA O MAN EJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO. _

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUI] ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGA_ES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALESY
FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. .'

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO se DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTECRAL DE LOS RESIDUOS, No
-IMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
:IERIYADO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIYIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

MOVIMIENTOS REALIZADOS DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE I-IUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE R PORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
.ÚEDIMENTOS DE EXPORTACIÓN CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
_EY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓ INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMI E A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA ÚRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS

I E

N

ASIMISMO DEBE ENTREGAR AN Exo AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SE><TO DEL ACUER_DO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE DICIEMBRE DE 2-2-20 Y EL ARTICULO NOYENO DELACUERDO OUE MODIFICA AL
3-IYERSO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y E><PORTACION ESTA SUJ ETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU RALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
0'? DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES, LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO Se DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE
-OS RESIDUOS.
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS OUE OCASIONE A LA SALU D, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOYIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, NDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A OUE HAYA LUGAR.
ACORDE CON LOS ARTICULOS Bs DE LA CONSTITUCION Y es DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERAROUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL I-IA SIDO
RE-CONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN. ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES OUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERYADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE I-IACE SABER A LA EMPRESA TRANSFORMADORA DE ME:-(ICO, SA DE c.v.,
OUE DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOYIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y vOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (vOLUMEN) COMO EN su POTENCIAL EFECTO :IE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE_OTROs, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DEPROCESOS Y PRODUCTOS. __ Í

Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Mexico.
Tel. 01! (55} 5490 0900 wvvw.gob¿Tp3:ƒ_sgmg¿ug1



ï¬n-I±._.-||-

| I SUBSECRETARIA DE CESTION

Y IIECURSOS NATI_IRAI.IÉS

_ _ L L _ - _; PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
EIiCEET'“*Ei^_DfE_ I I ` ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO IIMEILN 1 Ii I "I _- i v Actividades Riesgosas

- I I

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

OFICIO No. SRA-Dc;GIMAR.61a/0 011,5 9

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TÉCNICA Y
ECONOMICAM ENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAM ENTE RECOM EN DAB LE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO. '

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEIIEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO.

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO ÉINTEG RAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOSY SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARÁN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL .MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS “I/OTROS DESECHOS SII

A) ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOSA FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFICIENTE,'”

C_c_e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Bianca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. .
ng. Gonzalo Rafael Coello García.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
nspección Industrial. Presente.- rafaetcoelIo@profepa.gob.m:›<, folmedo@profepa.gob.mx; esteba .amigon@-profepa.gob.mx

Biol, Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. PrEsente.
_ic. Ramiro Zaragoza García.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-De egación de la PROFEPA en ei Estado de 5oI__1ora.- Presente
Lic. Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Dlvera;- Director de Materiales y Residuos Peiigrosos

- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.~ Presente

Exped ie nte.
Ne. BITACORA.- zsƒno-uo1sIoel22; DGGIMAR-oez3sI23u1; DCGIMAR-oo4S2I2:-:uz
I=.I.13,-'us/2022; 24,Ie1I2o23¡ Isƒozƒzozs

'iE'i'iE.
_, _; _-,,E11_¦fl@ Ejercito Nacional No, 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Mei:
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ANExo 1. AuTomzAc|óN DE EXPORTACIÓN DE nEs|Duos |=›E|_|onosos
DGc;|MAn~E-0054/2023

Nombre Contacto Domicilio Teléfono

Universidad de
Sonora M.l. Héctor Pérez Montesinos Blvd. Luis Encinas J, Calle Av. Rosales &

Centro, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora
6624548409

Extension 1169

Zoloele México Cristina Ángeles
Carretera a Sahuaripa KM 4.5 No. S/N,

Parque Industrial, C.P. 83299, Hermosillo,
ff" Sonora

6622899200

North American
Interconnect lrasema Peña Blvd, Xolotl Pte. núm. '?3. col. Casa Linda, CP

83284, Hermosillo, Sonora 6622509882

Netset Américas
Centro Servicio Dulce Velázquez elvd sdaiddfiddd Hd. loss Md. int s, Emiliana

Zapata, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora 6622508993

Minas de Oro
Nacional Lydia Aguilar Calle de los Pimas no. 81 Col. Parque

Industrial C.P. 83299 Hermosillo, Sonora 6622173707

Salsas Castillo Karen Vázquez Asteroides #7, Parque industrial, CP 83297 6624248587

ABB México Jesus Francisco Bay Ave. De los nogales #136 Parque Industrial
San Ca rlos 6624708099

Becton Dickinson Francisco Cantú Blvd. Luis Donaldo Colosio #579 Col. Obrera 6311655205

Carlisle
lntercon nect
Technologies

Fernando González

¡ _
|

Luis Donaldo Colosio #1195 Col. Obrera 6311449770

nfjontinental
Automotive Alejandro Hernández San Patricio #19 Parque Industrial San

Carlos 6311090401

ITF Cannon de
México Perla Briceño Ave. Libre comercio s/n Parque Industrial

, Nuevo Nogales 6319447875

Javid de México Gabriela Chávez ` Carretera Internacional v Periférico Ldc Ed.
7 6313142847

Molex Marco Martinez Calzada industrial Nuevo Nogales s/n
Parque Industrial Nuevo Nogales 6311396374

Sheryl
Manufacturing Luis Lícea Jesus Garcia #6 Col. Empalme 6311992767

FIN DE lTEA xro

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de México,
TAI- U1 l55i 5490 0900wfiflm 
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


